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PhECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

. Trimestre, 7,50 pías.; semestre, 15; año. 30 
niMHJERO. » 12 > » 22,50 » 45

Las suscripciones se solicitarán en la Administración 
«el Bo l e t ín  Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. Se- 
uora de Gracia, calle de llamón y Cajal uíim. ti6.

Baa de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
•n Libranza, Giro postal ó Letra de fácil cobro.

Los Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 
■nscripción. Este es adelantado.
Las cartas que contengan valores deberán ir certifi

cadas y dirigidas á nombre del Administrador.
Los números que se reclamen después de transcurri

dos cuatro dias desde su publicación, sólo se servirán 
*1 precio de venta, o sea a 25 céntimos los del año 
oorriente y a BO los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Cinco céntlm os por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de 50 céntim os por cada in 
sercion.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo, Sr. Gober
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho n. que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el ofici le remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se ha le venta en la Impren
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
le su promulgación, si en ellas no so dispusiese otra cosa. (Código oivil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la. capital do 
Provincia desde que so publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
«tes después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
te noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Socretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
co -itumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

,os Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservarlos números do esta Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
do cada semestre.

PARTE OFICIAL SECCION SEGUNDA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS ¡OBIESSO CIVIL 1E LA PE0VIHC1A DE ZABABOZA
S. M. el Rey Don Alfonso XIIÍ (q. D. g.) oon- 

unúa sin novedad en su importante salud.
El Jefe superior de Palacio dice a esta Presi

dencia, con focha de hoy, lo que sigue:
«Exorno. Sr:. B31 Decano de los Médicos de Cá

mara me comunica en este día lo que copio:
«Exorno. Sr.: Con esta fecha el Profesor Reoa- 

8éns me dice:
«El Profesor de Medicina que suscribe tiene 

el honor de participar a V. E que S. M. la Reina 
Doña Victoria Eugenia (q. D. g.) ha dado a luz 
con toda felicidad un robusto Infante, a las ocho 
y cuarto déla mañana.

»Tanto S. M. la Reina como su Augusto hijo, 
continúan sin novedad.»

. 'Lo que de orden de S. M. tengo la satisfao- 
°ión de participar a V. E para su conocimiento 
Y efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. 
puchos años. Palacio, 21 de octubre de 1914.— 
El Jefe superior de Palacio, el Marqués de la 
lorrecilla.

•Señor Presidente del Consejo de Ministros.»
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias e Infan- 
y las demás personas de la Augusta Real Fa

milia se encuentran sin novedad en su impor
tante salud.

(Gaceta 25 octubre 1914,

Negociado 3.°—Caza.
Relación de las licencias de uso de armas y caza concedidas 

por este Gobierno durante el mes de septiembre último, 
y que se publica de conformidad con lo dispuesto en la 
prescripción segunda de la Real orden del.0 de julio 
de 1902. .

o
NOMBRES PUEBLOS

o 
í

1 Vicente García Bordonaba Zaragoza 0
1 Pablo Serrano Berges Id. 0
1 Narciso Herrero Belga Id. c
1 Rufino Díaz Valero Id. c
1 Clemente Lidoy Pedrola 0
1 Pascual A riza 

Ricardo Lidoy Bielsa 
Santiago Terrón

Egca G
1 Pedrola C
1 Zaragoza 0
1 Juan Snnón Sánchez Id. u
1 Mariano Sancho Pradell Egea c
1 Timoteo Burillo Zaragoza 0
1 Emilio Mené Arruga Id. c
3 Pidal Irizar Id. 0
3 Julián Muñío Sanz Leciñena . 0
3 Francisco Julián Martínez Zaragoza u
3 Santiago Luesma Gil Id. c
3 Francisco Hernández Gallur c
3 Juan Gascón Ortiz San Mateo 0
3 Sebastián Gascón Ortiz Id. c
8 Manuel Ariza González ■ Id. c
3 Salvador Palacio l.uesia c
3 Ju»n Znldívnr Tu razona c
3 Tomás Pascual Novallas c
3 Virgilio Latorre Tarazona c
3 José María Vera Movallas 0
3 Marcelino González Id. c
3 Gonzalo Lizarbe Tarazona 0
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4
4

Marcos Mezquita Cariñena
Cuarto

c 
c

10
10

Pedro Malón
Mariano Blanco Salas

San Mateo
Torres de Berrellén

ü 
c

4 Cándido Desa Clemente Zaragoza c 10 Sebastian Bice Val palmas c
4 Tomás Lázaro Campillo Cadreto c 10 Salvador Martínez . Zaragoza c
4
4

Manuel López Desa
Manuel Lumer

Botorrita
Daroca

c c
10
10

Manuel Oit'.n
Francisco Gómez

Id.
La Muela

0 
c

4 Mariano Giménez Egea c 10 Ramón Calmarza Novallas c
4 Miguel Suñer Hernández Daroca c 10 Daniel Vizmanos Mediana c
4
4

Gabriel Gutiérrez
Cleto Solsona

Zaragoza 
Id.

c 
c

11
11

Valero López 
Pascual Lozano

Tauste
Tabuenca

c 
c

4 Joaquín Gascón
Pablo Andrés Gimeno

Zuera c 11 Andrés Miramón - Id, c
4 Zaragoza c 11 Martín Román Laborda Id. c
4 Ignacio Cuartero Tauste c 11 Julián Balleatar Gelsa c
4 Ibán Eacanilla El Burgo c 11 José Trullenque Zuera. c
4 Benito Gracia Soler Utebo c 11 Antonio Larraga Orés c
4 Francisco Martínez Sos c 11 Antonio Castán Id. c
4 Pablo Balastan Cuarte c 11 Salvador Serrano Lobera c
4 Sebastián Fuertes Zaragoza c 11 Alberto Adrián Orés c 

c4 Lorenzo Corzán Cadrete 0 11 Mariano Larraz Undués
4 Apolinar Silbatina Zaragoza 0 11 Julián Sanz Luesia u
5 Pascual Gracia Id. c 11 Teodoro Chavarri Lobera c
5 Id. c 11 Lucas Serrano Sos c
5 Eugenio Guillen 

Miguel Castiello 
Conrado Laseada

Id. c 11 Mariano Castillo Navardún c
5 Id. u 11 Ventura Jiménez Zaragoza c
ñ Id. c 11 Juan Machín Mínguez Sos c
5 José López 5 López de Urive Id. 0 11 Bienvenido González La Almunia c
5 Fermín López A jamán Id. c 11 José Lobed Bielsa La Muela c

Modesto Querol Pérez Villanucva de G. 0 12 Manuel de Saralegui Atea c
1 Felipe Millán Frago Tauste 0 12 Gregorio Rocañín Zaragoza c
*7 Ignacio Bailo 

Alejo Bernal Bas 
Valero Controna

Leciñena c 12 Teodoro Ramiro La Joyosa c
1 Zaragoza c 12 Domingo Magallón Zaragoza c
7 Id. 0 12 José Benito Hernández Cadrete c
7 Angel Gimeno Montón u 12 Blas Pamplona Zaragoza c
7 Ramón Tello Zaragoza ü 12 José Mosteo Riela c
7 Antonio Ibar Id. c 12 Constantino Arribas Zaragoza c
8 Valero Martínez Luceni c 12 Mariano López Torrecilla c
8 Francisco Vázquez

Toribio Francia
Novallas u 12 Santiago A rasco Zaragoza c

8 Calatayud c 12 Bartolomé Barrado Boquiñeni c
8 Gabriel Cardona Sos c 12 Francisco Bandrés Sos c
8 Gerardo Compagne Id. c 12 Gregorio León Torrellas c
8 Vicente Aguilar Calatayud c 12 Buenaventura Poza Bordalba u
8 Alejandro Julvez Id. c 12 Angel Casorrán Zaragoza c
8 Cesáreo Ledesma Tarazona a 12 Francisco Gavera Id. c
8 Atiláno Ledesma Id. c 12 Manuel Chueca A hienda G
8 José Pereta Gracia Id- c 12 Segundo Tejedor Zaragoza c c8 Juan Murillo San Martín Id. c 12 Juan Alizaga id.
8 Benito Beguero Uncastillo c 12 Antonio Pablo El 1' rasno c
8 Remigio Lorén Zaragoza c 12 Paulino Rodrigo Id. c
8 Melchor Usan Salas Tauste c 12 Pedro Nogués Zaragoza
8 Manuel Urgel Ernbid c 12 Santiago Aznar Fuendetodos c
8 David Morte Zaragoza c 12 Manuel Burillo Torres c
8 Santiago Sancho Leciñena c 12 Jerónimo Hernández Zaragoza c
8 Serafín Marco Zaragoza c 12 Felipe Loperens Torres c
8 Agustín Guillen Retascón c 12 Mariano Marcuello Egea c
8 Fidel Campillos Cadrete c 12 Luciano Orgilés Zuera c
8 José Benito Pérez Zaragoza c 12 Ventura Serrano Alagón G
9 Pedro Lostalé Tauste 0 12 Juan Pablo Blasco Monreal c
9 Manuel Corra] Serrano Zaragoza c 14 Antonio Latorre Tauste c

10 Camilo Mmguillón Bástago c 14 Manuel Moreno Sanz Cuspe G

10 Francisco Pradilla Pellicer Murillo c 14 Angel Villellas Biota G

10 Federico Barrena Egea c 14 Leandro Pin illa Brea c
10 Victor Rabadán Cuarte c 14 Pablo Borobia Id.

O10 Frutuoso Arbués Sánchez Castíliscar c 14 Gregorio Martínez Zai agoza

lo Juan Abad Romeo Egea c 14 Esteban Azpeitia Id. u 
C 
C 
C

10 Cándido Onde Cuarte c 14 Benedicto Pueyo Zuera
10
10

Domingo Onde
Luis Jiménez Gallizo

Id.
Egea

c 
c 14

14
Juan Antonio Gimeno 
Gregorio Pin illa

Id.
A riza

10 Francisco Pradel Id. c 14 Constantino López Zaragoza u
10 Julián Millán Castell Zaragoza c 15 Juan Artigas Seral Id. u 

c
10 Pedro Sender Id. 0 15 Ramón Calvo Egea Paracuellos
10 Diego Simón López de Quin- c 15 Enrique Borgoñán Gallur G 

Ctana Id. 15 Bernabé Gabás Alagón
10 Pedro Machín Bueno Sos u 15 Agustín Albera Magallón c
10 Francisco Pérez Brea c 15 Mariano Gracia Sánchez Bureta G

10 Joaquín Pé ez Benedí Id. c 15 Mariano Gracia Sánchez Id. (> 
C

10 Eulogio Aureg La Muela c 15 Vicente Lorén Bueno Epila
10 Antonio Escudero Zaragoza u 15 Nazario Lizano Caspe c
10 José Casamajor Zuera c 15 José Pérez Claver Sierra de Luna
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15 Pedro Bernad García Castejón 0
15 Manuel Paradera Gallur c
15 José María Lázaro Ostáriz La Almunla c
15 Basilio de Gracia Zaragoza c
15 Florencio Martín Id. c
15 Andrés Marín Gotor 0
15 Mariano Barraquer Moverá c
15 Pablo Artazo Arbués Sigüés c
15 José Montorio Belío Borja c
15 Serafín Sánchez Tejero Id. c
15 Leoncio Boné Chueca Id. 0
15 Andrés Benedico Cadrete c
15 Ramón Dupla VaIIver Zaragoza H
n Calixto Romeo Pueyo Uncastillo c
n Julián Labe Id. c
17 Casto Choliz Bernat Egea c
17 Domingo Urbieta Te usté c
17 Juan Leal Gajón Zaragoza c
17 Pedro Aguirregumozcorta Id. c
17 Francisco Lozano Id. 0
17 Julián Martínez Id. c
17 José Martí Id. c
17 Pablo Pascual Sauz Id. u
17 Francisco Vi amonte Id. c
17 Constantino Callizo Bulbuente c
17 Manuel Jiménez Leciñena c
17 Vicente López López Ariza c
17 Antonio Adán La Puebla c
17 Agustín Murillo Tausté 0
17 Miguel Aliaga Botorrita c17 Francisco A Ibero Leciñena 017 Felipe Hernández Moros u
17 Carmelo Rubio Elipe Zaragoza u18 Manuel Pizzi Opici Id. c18 Ramón Gracia Paesa Botorrita c18 Manuel Gotor Mallén c18 Tomás Romeo Alagón c
18 Antonio Bellido Bellido Ainzón 0
18 Julio Cruz Bellido Id. G
18 Manuel Bellido Bellido Id. 0
18 Baldomcro Solsona Pedrola G
18 Angel Galileo Ariza G
18 José Fernando Aznar I llueca c
18 Segismundo Molina Carenas c
18 José Martínez Molina Id. c
18 Florencio Gómez Zaragoza c
21 Mariano Benedí Luengo Id. c21 Mariano Montañés Egea 021 Pedro Arilla Ainzón c
21 Plácido Lahuerta Puebla de Alfindén c21 José Baró Trillo Zaragoza c21 Pablo Lagranja Egea 021 Gregorio Saldaña Alagón 021 Isidoro Peguera Tauste c21 Félix Lacampa Id. c
21 Domingo Solver Zaragoza c
21 Juan Raquero Peñaflor c21 Luis Marco Navarro Farasdués c
2[ Macario Gracia Zaragoza , G
¿1 Mariano Forcada Egea c
21 Migue] Buisán Gallur c
21 Vicente Monviela El Burgo c
21 Manuel Colón Zuera c
21 Manuel Ferrando Id. G21 Angel García Rui i Campillo c
21 Juan Valiente Duarte Nonaspe u
21 Bartolomé Esturbe Zaragoza u
21 Hilario Boch Bazán Id. 0
22 Mariano Bello Gastan Montaña na 0
2'2 Marcelino Mateo Iñíguez Egea G
22 Teodoro Sauras Id. c
2'2 Clemente Torres Aznar Zaragoza u2'2 Antonio Montané Id. c
22 Bernardo Dobato Abenia Quinto c2'2 Juan José Marcén Azara Leciñena c22 Pascual Pérez Izquierdo Zaragoza c
<2 Justo Laborda Chueca Trasoñares u
22 Manuel Cambra Zabal Zaragoza c

o 
E" NOMBRES PUEBLOS

O

22 Manuel Mainar Lambán Mediana c
22 Mariano Lafarga Sauz Zaragoza c
23 Remigio Marco Id. II
24 Pedro Pastor Martínez Id. c
24 Felipe Bórdelas Sigüés c
24 José Ruiz Alcay Zaragoza c
24 Rafael Quijada Pina c
24 Manuel Sierra Ibaza Biota 0
24 Antonio Abad Id. c
24 Mariano Pablo Pérez Daroca u
24 Luis Collados Zaragoza c
24 Teodoro Liso Dehesa Egea c
24 Miguel Liso Id. c
24 Manuel Pina Zaragoza u
24 Angel Alonso Yugue Bordalba u
24 José Coronas Allué Zaragoza c
26 Sebastián Supervía Tauste c
26 Baltasar Blanquer Pamplona Alfocea c
26 Ramón Blánquez Id. c
26 Juan Pamies Casetas c
26 León Rodríguez Lite Pozuel c
26 Pascual Gracia Muñoz Zaragoza c
26 Juan Cruz Ramos Moreno Id. c
26 Manuel Benito Oros Id. c
26 Fermín Gaudioso Mainar c
26 Sebastián Albar Anglada Zaragoza c
26 Francisco Bellido Fernández Id. c
26 Juan Antonio Sanz Gállego Id. c
28 Blas Lezcano Montañana c
28 Tomás Moya Cebrián Galatorao c
28 Ceferino Mene Flores Zaragoza c
28 Bernardo Lachancha Sigüés c
28 Vicente Sanz Id. c
28 Eduardo Costero Zaragoza c
28 Bonifacio Costero Gutiérrez Id. c
28 Manuel Noquero Id. c
28 Pascual Pradilla Zuera c
28 Pedro Sancho Malgar Egea c
29 Mariano Jimeno La Muela c
29 Bonifacio Rodríguez Zaragoza c
30 Jóse Jimeno Lacambra La Muela c
30 Manuel Blasco Bruna Used c
30 Patricio Martínez Bescós Zaragoza c
30 José Caraballo Egea c
30 Anacleto Jimeno La Muela c

Zaragoza, 8 de octubre de 1914.
El Gobernador.

Juan de Isasa y Echenique.
NOTA. La inicial C, puesta en la última casilla, indica licencia

de caza; la G, galgo; la U, uso de armas la H, hurón.

SECCION CUARTA
Delegación de Hacienda de la provincia de Zaragoea.

Anuncio.
Venciendo el 15 de noviembre de 1914 un 

trimestre de intereses de la Deuda amortizable 
al 5 por 100, correspondiente al cupón núme
ro 51 de los títulos definitivos, de las emi
siones de 1900, 1902 y 1906 y los títulos de la 
expresada Deuda y emisiones amortizadas en 
el sorteo verificado el día 15 del actual, la Di
rección general, en virtud de la autorización 
que se le ha concedido por Real orden de 19 
de febrero de 1903, ha acordado que desde el 
día 1.® de noviembre próximo se reciban por 
esta Delegación, sin limitación de tiempo, el re
ferido cupón y los títulos amortizados de la ci
tada Deuda y vencimiento, bajo las prevencio
nes siguientes:
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diez días formulen los interesados las alegacio
nes y presenten las pruebas que a su derecho 
convengan. ,

Y habiéndolo así acordado, lo notifico a ios 
respectivos Alcaldes y Secretarios por medio de 
la oportuna comunicación y por el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia para su conocimiento y 
porque transcurrido dicho plazo sin realizar ei 
ingreso del 66 por 100 de las sumas percibidas 
por ese Ayuntamiento, hasta el día de la leen , 
se pasará sin más trámite el expediente al Juz
gado competente.

Zaragona, 19 de octubre de 1914.—El lesore 
ro de Hacienda, Bartolomé F'ernández.

* * *
El representante de contribuciones de esta 

provincia, D. Blas Soriano, en uso de las atri
buciones que le confiere el artículo 18 de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900 y en cumpli
miento de la condición 5 a del pliego que sirvió 
de base para el arriendo de las contribuciones 
de esta provincia, ha tenido a bien nombrar Re
caudador-auxiliar para el cobro de las mismas 
en la 2 a Zona de Daroca, a D. Manuel Sancho 
Gálvez; en la 2.a de Galatayud, a D. Felipe 
Guillén Mañá, y para toda la provincia, a D. Ta- 
deo Viansi García. , .

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para conocimiento de las Autoridades ci
viles, judiciales y de los contribuyentes.

Zaragoza, 22 de octubre de 1914. — El Teso
rero de Hacienda, Bartolomé Fernández.

1 .a La presentación en estas oficinas de los 
cupones y títulos amortizados de la Deuda al a 
por 100 amortizable, se efectuará en una sola 
factura de los ejemplares impresos que facili
tará gratis la Intervención.

2 n Cuando se reciban las facturas con cu
pones o títulos, el Oficial encargado de este 
servicio los comprobará debidamente, y ha
llándolos conforme en su vencimiento, numero, 
serie e importe de los títulos con dichas factu
ras, los taladrará a presencia del presentador 
v entregará a los interesados, como resguardo, 
el resumen talonario, el cual será satisfecho por 
la Sucursal del Banco de España de esta pro
vincia. Loa cupones han de presentarse con las 
facturas que contienen impresa la fecha del 
vencimiento, sin cuya circustancia no serán 
admitidos, y cuando se presenten títulos amor
tizados en diferentes sorteos, se efectuará sepa
radamente los de cada uno de ellos.

3 a Los títulos se presentarán endosados en 
la forma siguiente: <A la Dirección genera de 
la Deuda y Clases pasivas para su reembolso», 
fecha y firma del presentador, y llevarán uni
dos los cupones siguientes al del trimestre 
en que se amorticen.

4a Las facturas que contengan numeración 
interlineada serán rechazadas y también las 
que por ser insuficiente el número de lineas 
destinadas a una serie cualquiera se haya utili
zado otra casilla para relacionar los cupones 
de otra serie.

5 .a No serán admitidos los cupones que ca
rezcan de talón, a menos que el interesado ex
hiba los títulos de referencia.

Lo que se hace público por medio de este 
anuncio para conocimiento de los interesados.

Zaragoza, 21 de octubre de 191L — El Dele
gado de Hacienda, Joaquín Gállego. SECCION QUINTA

Ifisoieiía ¿6 Hacienda de la provincia de Zaragoza.

Notificación.

No habiendo realizado los Ayuntamientos de 
Aloartir, Cimballa, Cinco Olivas, Codo, Maluen- 
da Mediana, Tobed y Uncastillo los ingresos al 
Tesoro que se le tienen reclamados por esta oñ- 
oina, por pesetas 628'65; 198; 297; 1.346'72; 1.485; 
369* 77 P38 y 2.207'91, respectivamente, como im
porte del 60 por 100 retenido sobre los ingresos 
realizados en sus arcas municipales, según cer
tificaciones remitidas, en pago del Impuesto de 
Consumos del año actual; el Sr. Delegado de 
Hacienda, en los expedientes oportunos, ha 
acordado, que habiendo transcurrido con exce
so el plazo concedido para dicho pago y reuni
dos cuantos datos son necesarios para poder de
cretar la responsabilidad personal de los Alcal
des V Secretarios interesados; conforme la cir
cular de la Direoión General del Tesoro publi^ 
de 20 de enero último, en el párrafo o. del 2. 
grupo, procede se ponga de manifiesto los opor
tunos expedientes para que en el término de

COMANDANCIA DE MARINA
DE LA PROVINCIA DE VALENCIA

Relación de los individuos de la Inscripción 
Marítima de esta provincia, que cumplen - 
años de edad en el inmediato, y también de los 
que cumplen 19 años, que con arreglo a lo qu0 
preceptúa el art. 20 de la ley de 17 de agosto 
de 1885, deben quedar exentos de los sorteo 
para el Reemplazo del Ejército y Reservas del
mismo. _ ,

Individuos de 20 años en 1915. Ninguno.
Individuos de 19 años en 1915.— Juan Anto

nio Laguía Cercós, hijo de Juan Andrés y Ros^ 
natural de Monteagudo.

Valencia, 20 octubre de 1914. — el segund 
Comandante, Jefe del Detall, el Marqués de So- 
telo.—V.° B.°—Aquilino Cuesta.
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SECCION DE POSITOS DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
CERTIFICO: Que en el expediente de recaudación de los créditos que a su favor tiene el 

Instituto que se dirá, se ha dictado con esta fecha la siguiente
< Pro videncia. — Recibida en esta oficina de mi cargo la relación de los deudores al Pósito 

de Codos que se expresarán, y que durante el plazo de cinco días, comprendidos del 1 al 
5 de octubre de 1914 no han satisfecho sus deudas, quedan incursos en el primer grado de 
apremio, según lo prevenido en el art. 8.° del Real decreto de 24 de diciembre de 1909, con la ad
vertencia de que transcurridos ocho días desde la fecha de la presente sin haber hecho efec
tivos el principal y recargo del 5 por 100, quedarán incursos en el segundo grado o nuevo 
recargo del 10 por 100 sobre la deuda principal, procediéndose contra los mismos en la forma de
terminada en el art. 66 y siguientes de la Instrucción de apremios de 26 de abril de 1900».

Y en cumplimiento de lo que dispone el mencionado art. 8.c del Real decreto de referencia, 
se publica la presente, por la que anuncio a los deudores comprendidos en la siguiente relación 
el derecho que tienen de solventar sus descubiertos con el recargo del primer grado de apremio 
en el plazo indicado anteriormente.

En Zaragoza, a 22 de octubre de 1914. —- El Jefe accidental de la Sección, Juan Andréu.
RELACION QUE SE CITA

» 
B
B. a 
o
o B

7 
9

10 
19
28 
29
31
32 
34 
40
45
47 
49
50 
51

NOMBRES DE LOS DEUDORES 

o sus CAUSAHABIENTES
NOMBRES DE LOS FIADORES

To t a l

FECHAS 
DB LAS OBL1GACIONBS CANTIDADES ADEUDADAS

Día.

ES .

Mes. Ano.

1914

Principal 
e intereses.

Pesetas.

5 por 100 
de recargo.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

Manuel Barra Sierra 
Gregorio Juan Per 
Andrés Cucalón Diloy 
Mnnuel Rodrigo Martín 
Joaquín Crespo ¡ órente 
Joaquín ('ucalón Lorente 
José Herrer Solórzano 
Gaspar Pérez Bopja 
Teodoro Crespo Lorente 
Teresa Crespo Tierga 
Francisco Per Juan 
Jacinto Anadón Gálvez 
Faustino Pérez Diloy 
Juan Francisco Crespo 
Adrián Crespo Lorente

Febrero.

52
78

104
156
72*80 
41-60
52
78 
46-80 
78
26 
41-60

182
162-24
174-72

1.345-76

2*00 
3‘90
5*20 
7‘80
3 64 
2'08
2-60 
3-90 
2*34

1 3*90 
1*30
2*08 
9‘10 
8-11 
8-74

67-29

54*60 
81'90

109*20 
163*8')
76'44 
43*78
54*60 
81'90
49-14 
81-90 
27*30
43-68 

191-10 
170-35 
183*46

1.413'05

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA
El limo. Sr. Director general de Agricultura, 

Minas y Montes, traslada a este Distrito Fores
tal la Real orden siguiente:

«Visto el expediente de deslinde del monte 
denominado «Valdearatas», del término y pro
pios de Orés, núm. 164 del Catálogo de los de 
utilidad pública de esa provincia, resulta: Que 
on el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa misma provincia, 
del 22 de junio de 1912,'se publicó el anuncio 
fijando el 25 de septiembre siguiente para dar 
principio a la operación, como así se realizó, 
Previas las notificaciones a que se refieren los 
artículos 22 y 27 del Reglamento de 17 de mayo 
de 1865. En el apeo del perímetro general se 
presentó una reclamación de los herederos de 
E- Pascual Climente, referente a la parte Sur 
del monte, realizándose el del resto del perí
metro sin reclamación alguna. Respecto a los 
miclavados también reclamó el representante 
de dichos herederos, con referencia a la finca 
«Eorral de Alonso», designada entre los encía-
vados con el núm. 24, por entender pertenecen 

a los mismos propietarios los terrenos que ro
dean al apeado. Protestan también D. Saturnino 
Campos en nombre de su padre D. Francisco, 
por pretender otros terrenos que no se le apean 
en el sitio «Corraliza de Era», donde se le re
conoció como de su posesión el enclavado 
apeado con el núm. 22; D. Miguel Villa protesta 
por considerar, que al apear el enclavado que 
posee en el sitio «Martín Alvira», designado 
con el número 31, se le reconoce menos su
perficie que la que le corresponde y termi
na la operación. Protestan por no reconocér
seles como poseedores de terrenos D. San
tiago Asín, D. Antonio Castán, D. Marcos La- 
rraga, D.’ Santos Laborda en representación 
de D. José Laborda, D. Antonio Jaqués en re
presentación de la viuda de D. Manuel Jaqués 
y don Esteban Laborda, creyendo justificar 
su derecho con sólo certificaciones expedidas 
por Ih Secretaría del Ayuntamiento con refe
rencia a los libros de amillaramiento. El Inge
niero en su informe hace la historia del deslin
de, sentando el criterio a que se ha sujetado 
en el apeo, reconociendo la posesión de los 
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terrenos acreditados por justo título y la de 
aquellos otros que aun careciendo de él, se 
vienen poseyendo desde tiempo inmemorial, 
reconocido así por todos y deducido de los 
indicios manifiestos en el terreno, negándose 
en cambio a reconocer la posesión particular 
de los que no reunían estas condiciones, aun 
cuando se han presentado para varios certifica
ciones de estar incluidos en los libros de ami- 
llaramientos, por lo que estima deben desesti
marse las propuestas de los interesados. Entre 
éstas hace especial mención, por su mayor im
portancia, de la presentada en nombre de los 
herederos de D. Pascual Climente, que han tra
tado de justificar, su derecho a las fincas que 
pretende, con los correspondientes títulos, entre 
los que se encuentra una escritura de compra
venta al Estado con linderos que no están bien 
definidos. En el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa provin
cia, correspondiente al 27 de diciembre de 1912, 
se publicó el anuncio de vista del expediente, 
reclamándose contra la aprobación del deslinde 
por Saturnino Campos y 39 vecinos más de 
Orés, por pretender terrenos que dicen poseen 
y no han sido apeados que tienen dedicados al 
cultivo de la vid, producción de cereales y plan
taciones de almendros y otros árboles frutales 
que constituyen la base para el sostenimiento 
de sus familias desde hace más de 30 años, su
plicando se les respete en la posesión de los te
rrenos y en todo caso no se les privo por la 
Administración de su cultivo. Los herederos de 
D. Pascual Climente, reproducen la reclamación 
hecha en el acto del apeo, extendiéndose en 
largas consideraciones con las que tratan de re
batir las razones expuestas por el Ingeniero en 
su informe, para justificar el criterio seguido de 
atenerse a la cabida y a falta de linderos preci
sos. Informa esa Jefatura mostrándose conforme 
con el criterio sustentado por el Ingeniero ope
rador rebatiendo las reclamaciones presentadas 
en el período de vista, tanto por los vecinos 
de Orés, como por los herederos de D. Pas
cual Climente, proponiendo en consecuencia, 
la aprobación del deslinde en la forma prac
ticada. El examen del expediente demuestra 
ajustado en su tramitapión a las disposiciones 
vigentes no observándose defectos de carácter 
técnico que merezcan ser subsanados. Pasando 
a ocuparse de las reclamaciones presentadas, 
la suscrita por D. Saturnino Campos y 39 veci
nos más, presenta la anomalía de que algunos 
délos vecinos que la suscriben, se han mostra
do conformes en' el acto del apeo y otros no 
han comparecido, pero aun concediendo igual 
derecho a todos los firmantes, hasta exponer, 
que no han acreditado la posesión que invocan, 
refiriéndose sus pretensiones a ocupaciones 
abusivas que no les dan derecho alguno. La 
petición que hacen de que en el caso de no 
reconocérseles la posesión, no se les prive por 
la Administración el cultivo de los terrenos que 
pretenden, es una cuestión sobre aprovecha
mientos que se sale de los límites del expedien
te de que se trata, no pudiéndose resolver so
bre la misma. En cuapto a la reclamación de

los derechos de D. Pascual Climente, no debe 
ser atendida. Los argumentos invocados, que 
parecen revestir más importancia, son los refe
rentes al deslinde judicial de la finca «Corral de 
Alonso» llevado a cabo en el año 1877 y la venta 
hecha por el Estado el año 1887 de un terreno 
en varias porciones. El deslinde judicial del año 
1877 del «Corral de Alonso», es un acto que se 
practica por los Tribunales a petición dé los 
interesados, llamado por ello de jurisdicción 
voluntaria, por lo que rio obliga más que a las 
personas que en ellos intervienen, no apare
ciendo en este deslinde intervención alguna del 
Ayuntamiento propietario del monte ni de la 
Administración ni ejecutándose por estas en
tidades acto alguno por el que pueda dedu
cirse su reconocimiento o conformidad con el 
mismo, resulta por ello sin efecto alguno en 
cuanto pueda perjudicar al monte y por lo tanto 
al prescindir de él el Ingeniero que ha hecho el 
apeo, ha cumplido con su deber, no creyendo 
por eso necesario cotejar fechas para poner de 
manifiesto que no han transcurrido 30 años 
desde la fecha del deslinde judicial hasta la de 
la declaración del monte en estado de deslinde. 
Por tanto no procede atender la reclamación de 
los herederos de D. Pascual Climente, en lo que 
a la finca «Corral de Alonso» se refiere, habién
dose atenido el Ingeniero al actual estado pose
sorio, que es completamente independiente de 
dicho deslinde judicial, constrastando con la ca
bida que consignan los documentos presentados 
por los interesados. La venta hecha por el Es
tado en el año 1887, resulta con linderos inde
terminados según demuestra el Ingeniero, no es 
posible por ello precisar si se vendió exceso o 
falta de cabida. Si los linderos estuvieran defi
nidos, aun cuando comprendieran una cabida 
muy .superior a la consignada en el anuncio de 
subasta y subsiguiente escritura de compra
venta, habiendo transcurido más de 15 años 
desde la venta, sería ésta firme por prescrip
ción, según disponen las instrucciones para la 
investigación de loy bienes y derechos del Espa
do de 15 de septiembre de 1903 y la vigente 
Ley Hipotecaria. Pero no es este el caso actual, 
toda vez que desde el momento en que los lin
deros no están precisos, no se puede considerar 
vendida más superficie que la consignada en la 
escritura de venta, y no puede alegarsé la pres
cripción del error de la cabida, por lo que de
jando al propietario la superficie que compró, 
en nada se le perjudica.

Por todo lo expuesto, S. M. el Rey (q. D. g-), 
de acuerdo con lo informado por la Inspección 
de deslindes y conformándose con lo propuesto 
por esta Dirección general, ha tenido a bien dis
poner:

l .° Qué se apruebe el deslinde del monto 
denominado «Valdearatas-, núm. 164 del Catá
logo de los de utilidad pública de esa provin
cia, situado en el término municipal de Orés y 
perteneciente a sus propios, según el apeo prac
ticado en los meses de septiembre y odtubré de 
1912. , .

2 ? Que se reconozcan como límites de dicho 
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fronte, los siguientes que resultan del mencio- 
[frno apeo: Norte: monte «El Fraga!> del pue
blo de Orés; Este: con término municipal de 
Mina; Sur: propiedades de los herederos de don 
Pascual Climente; Oeste: propiedades de D. Ma
nuel Hurguete, D, Antonio Campos, herederos 
de D. Pascual Climente, viña de D. Manuel Hur
guete por la senda de Orés a Valdearatas, y 
campos de D. Manuel Ferrando, D. Pablo Aurla 
y D. Tomás Jiménez, en parte este último por el 
barranco de las Fontanillas. Dentro de estos 
hmites quedan comprendidas 511. hectáreas, 66 
areas y 75 centiáreas de superficie total, de la 
<lue descontadas 87 hectáreas, 89 áreas y 4 cen- 
hareas ocupadas por los enclavados poseídos 
Poi* particulares, quedan 423 hectáreas, 77 áreas 

y „centiáreas de superficie forestal.
u.'* Que se reconozcan como poseídas por 

Particulares, las siguientes fincas enclavadas 
dentro de los anteriores límites:

P'1 De 4 hectáreas, 92 áreas y 50 centiáreas, 
Poseídas por I). José Mena. ’ '

2 .a De 4 hectáreas, 61 áreas y 65 centiáreas, 
Poseídas por D. Angel Duesca. ‘

6 .a De 4 hectáreas y 75 áreas poseídas por 
DLe6n Gastan. .

4 -a De 5 hectáreas, 1 área y 25 centiáreas, 
Poseídas por D. Pascual Luna. ‘
1 0- De 6 hectáreas y 65 áreas, poseídas por 

s herederos de D. Antonio Lana.
Idoi| áreas, poseídas por D.a Mariana

j a De 51 áreas y 25 centiáreas, poseídas por 
■ Antonio Romeo.

n De 51 áreas v 68 centiáreas, poseídas por 
u- José Larraga. ‘
T '? De 85 áreas, poseídas por D. Antonio -^na Cortés.
Larra'1 ^reas ^6 centiáreas, por D. José

De 93 áreas y 65 centiáreas, poseídas 
P iVa- J°Sé LarVaSa- "
nn i' b)e una hectárea y 10 áreas, poseídas
1 P- Antonio Lana Cortés. -

De 22 áreas y 50 centiáreas, poseídas 
PD- José Larraga.
n 4; De 2 hectáreas, 42 áreas y 50 centiáreas, 

ir'adas P°r D- Marco Larraga. ‘
Lana P)e áreas, poseídas por D. Antonio 
dn^a De 38*hectáreas y 33 centiáreas, poseí- 
toniP(ír J°s® y D- Marcos Larraga y D. An- 

170aLana-
p0 ; De 62 áreas y 50 centiáreas, poseídas 

j J., Dfijel Romeo Jiménez.
fine ' n De una hectárea, 8 áreas y 75 centiáreas, 

1Q adas por D. José Lana.
fiosA' i hectáreas, 52 áreas y 50 centiáreas, 

‘¿Qa as por D. José Mena.
Iq s l Do 3 hectáreas y 95 áreas, poseídas por 

tjj^^doros de D. Manuel Jiménez.
teas‘ De una hectárea, 78 áreas y 33 centiá- 
Jii^^^Pds^das por los herederos de D. Manuel

2 ' *
^afrpoJ^6 áreas, poseídas por D. Francisco

23 .a De una hectárea, poseída por la viuda 
de D. Manuel Hurguete.

24 .a De 27 hectáreas, 93 áreas y 75 centiá
reas, poseídas por los herederos de D. Pascual 
Climente con el nombre de «Corral de Alonso».

25 .a De 5 hectáreas, 86 áreas y 66 centiáreas, 
poseídas por los herederos de D. Pascual Cli
mente con el nombre de «Torta Pérez».

26 .a De 2 hectáreas y 30 áreas, poseídas por 
la viuda de D. Manuel Hurguete.

27 .a De 2 hectáreas, 85 áreas y 16 centiáreas, 
poseídas por la viuda de D. Manuel Hurguete.

28 .a De 38 áreas y 75 centiáreas, poseídas 
por la viuda de D. Manuel Hurguete.

29 .a De 91 áreas y 25 centiáreas, poseídas 
por D. Antonio Campos.

30 .a De 15 áreas, poseídas por los herederos 
de D. Pascual Climente.

31 .a De 24 áreas y 73 centiáreas, posídas por 
D. Miguel Villa.

4 .° Que se desestimen las reclamaciones for
muladas en el acto del apeo en nombre de don 
Francisco Campos, herederos de D. Pascual 
Climente, D. Miguel Villa, D. Santiago Asín, don 
Antonio Castán, D. Marcos Larraga, D. José 
Laborda, viuda de D. Manuel Jaques, y D. Este
ban Laborda, así como también las presentadas 
en el período de vista por D. Saturnino Cam
pos y 39 más vecinos de Orés y por los herede
ros de D. Pascual Climente.

5 .° Que por esa Jefatura se notifique a los 
interesados esta resolución, haciendo mención 
de los recursos que puedan interponer, publi
cándose también en el Ho l e t ín  Of ic ia c  de esa 
provincia.

6 .° Que una vez sea firme esta resolución, 
se lleven al Registro de la Propiedad y al Ca
tálogo las modificaciones que lleva consigo la 
aprobación del deslinde, debiendo sustituirse 
las actuales cabidas que figuran en el Catálogo 
por las siguientes:

Cabida total., 512 hectáreas.
Cabida forestal, 424 hectáreas, conservando 

los demás datos actuales.
7 .° Que por ese Distrito se formule el pro

yecto y presupuesto para el amojonamiento de 
este monte, en cuanto sea firme la resolución 
aprobatoria del deslinde».

Lo que se publica en este periódico oficial 
para conocimiento de los interesados, previ
niéndoles que contra la Real orden transcrita, 
pueden entablar recurso contencioso-adminis- 
trativo, dentro del plazo de tres meses de la 
notificación, conforme a lo que disponen el 
art. 18 del Real decreto de l.° de febrero de 
1901 y el 7.° de la Ley de 24 de junio de 1894. 

Zaragoza, 19 de octubre de 1914. — Es copia. 
El Ingeniero Jefe,. Miguel A. Espluga.

COWNDANCIJ DE LA GUARDIA CIVIL DE ZARAGOZA
El día L° del mes de noviembre próximo, a 

las once, en la Casa-cuartel, calle de Jesús( Arra
bal), con arreglo a lo prevenido en los artículos 
52, 53 y 54 del Reglamento para la aplicación 
de la ley de Caza, tendrá lugar la venta en pú. 

M.C.D. 2022



612 BOLETIN OFICIAL

blica subasta de las armas depositadas en esta 
Comandancia, cuya relación y señas estará ex
puesta al público en la puerta de dicha Casa- 
cuartel.

Lo que se hace público para conocimiento dé 
las personas que deseen licitarlas.

Zaragoza, 22 de octubre de 1914.-- El primer 
jefe, Santiago Mínguez Mínguez.

Ayuntamiento de la Inmortal Zaragoza
COMISIÓN DE MONTES

Aprovechamientos forestales por subasta para 1914-1915.

TERCERA SUBASTA
Este Avuntamiento, en sesión de 23 de octubre de 1914, acordó señalar los dias y horas del mes de qeUnCa!

1 conünuorió» 4 expresan para la celebración de la tercera subasta de los aprovechamientos forestales no en 
¡enanos en la segunda por falta de lidiador, con la rebaja de 15 por 100 del Upo do la tasación y con s u j l c  
íos pliegos de condiciones que se hallan de manifiesto en la secretaria municipal y de los que sedaiu . 

en el acto de las subastas. . __

DIA HORA < NOMBRE DEL MONTE CLASE DE APROVECHAMIENTOS
t a s a c ió n

Pesntas^.

——•
1Q

10 y Va 
11

11 y Va

170
6 Vedado de Penafior.............

Idem id.................
850
425

1.3606
6

Idenh id ...................................
Vedado de Villamayor ....

250 quintales métricos de esparto...............................................
Pastos para 1.500 cabezas de ganado lanar y 50 de cabrio.

6 12 Mejanas de las Rozas del
Rey y Solo bajo de Mon-

100 chopos y 50 estéreos de chopo .... ...........................................
106#
102

6 12 y Va Idem id .................................. 40 quintales métricos de regaliz....................................................

________**

AU&dente, A. P-iom.r de la Torre. - B! Secrelarlo 'del Ayunf 

miento, M. Berdejo.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Carmelo Salarnier, Ingeniero Jefe de este Distrito minero, ,
Hago saber: Que habiéndose demarcado sin oposición los registros que se expresan en la siguiente= re ai 

el Sr. Gobernador con fecha de hoy. ha decretado que en el plazo de d.ez dias presenlen_ los eresado^,
este Gobierno civil, en papel de pagos al Estado, para el Titulo de propiedad y en concepto de deiecho • 1 
cié de las pertenencias demarcadas, las cantidades que en la citada relación se expresan.

Número 
del 

t xpedientd.
NOMBRE DE LA MINA

OLASE 

de mineral. NOMBRE BEL REGISTRADOR

D. Francisco Ablega
El mismo.
Juan BaulistaTarghelta
Kurt Seidl

Para el título 
. de 
propiedad.

Pesetas.

75
75
75
75

Por pertenen
cias 

demarcadas

Pesetas.

50
20
50

400

t o t a l

Pesetas^

125
95

125
475

1.193
1.195
1.211
1.213

Milagros
Segunda Milagros 
Al ha mena
Eva

Cobre
Id.

Hierro.
Asfalto

Lo que de orden del Sr. Gobernador civil se inserta en el Bo l e t ín  Óf ic ia l  para conocimiento de los inte- 
«ados que «e citan en la anterior relación, sirviéndoles de notificación por no residir en esta capital y care 
repíesentante legajen la misma; previniéndoles que de no presentar el papel de pagos al Es ado en el plazo 9^ 
•interiormente se señala, quedarán los-expedienles definitivamente cancelados y sin curso ulterior, conform 0. 
io preceptuado en los artículos 64 de la Ley de 4 de mayo de 1868 y 93 del Reglamento para el régimen de la Mi 

ría de 16 de junio de 1905.
Zaragoza, 23 de octubre de 1914.—Carmelo Sularnier.
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Alcaldía de h InaorUl Ciudad de Zaravoea.
Habiendo solicitado D. Joaquín Jimeno Mon- 

^sa la instalación y funcionamiento de un mo* 
eléctiico en la calle de Boggiero, núm. 76, 

c°n destino a su industria de carnicería, se 
&bre información por espacio de diez días, du 
rante los cuales serán oídos los vecinos más in
mediatos al lugar de la instalación, conforme a 
*o preoeptado en el artículo 816 de las orde
nanzas municipales.
.Lo que se anuncia al público para su cono- 

C1núento y efectos oportunos.
Zaragoza, 23 de octubre de 1914.— El Alcal- 

ue, A. Palomar de ¿atorre.

iyuiuÑDto de la Inmortal Ciudad de Zaragoza.
Aprobados por dicha Corporación los pliegos 

de condiciones para la subasta de artículos de 
insumo que sean necesarioe en el año próximo 
G.n la Casa Amparo, o sean: harina, aceite, vino 
bato, carne de carnero, garbanzos, arroz, judías 
bacalao, pasta para sopa y patatas, quedan ex
puestos al público dichos pliegos en la secreta- 
rm municipal, durante diez días, que comenza- 
rSn a contarse desde el siguiente al que aparez- 
°a este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro- 
v,ncia, y terminará a las trece horas del día en 
Que expire dicho plazo.

Durante el expresado tiempo podrán hacerse 
las reclamaciones que se crean pertinentes, pero 
una vez que haya tinado no se admitirá ninguna 
d° las que se produzcan, conforme a lo dispues
to en el artículo 29 de la Instrucción de 24 de 
ení ro de 1905.

Lo que se anuncia al público para su conoci- 
^lento y demás efectos.

Zaragoza 24 de octubre de 1914.—El Presi- 
?Gnte, A. Palomar de la Torre.—El Secretario, 
M‘Berdejo.

* * *
No habiéndose presentado reclamación al- 

contra los pliegos de condiciones durante
Plazo que han estado de manifiesto, el día 6 

ue noviembre próximo y hora de las once 
tQndrá lugar en la Casa Consistorial, ante la 
Presidencia del Sr. Alcalde, Teniente o Concejal

Quien delegue, la subasta para contratar el 
Arribo de la antigua Casa Ayuntamiento, cuyo 
apto se celebrará con arreglo a los mencionados 
fuegos y a lo prevenido en el Real decreto de 

de enero de 1905.
DI tipo para la subasta será el de 4.000 pe- 

SGtas, no admitiéndose proposición que no sea 
n alza de dicha suma.

. Data tomar parte en la licitación y responder 
pl resultado del contrato depositará cada lici- 
ador, en la Caja general de Depósitos de esta 
K^iuoia o en la del Ayuntamiento la suma de 

Pesetas.
I Las proposiciones se extenderán en papel de 

clase 11.a, con arreglo al modelo que más 
se inserta, y se presentarán en pliego ce

Frado, acompañando el resguardo del depósito 

provisional y la cédula del corriente ejercicio
Los letrados para bastantear los poderes son 

los Sres. D. Pascual Comía y D Marceliano Isá- 
bal; advirtiéndose que los gastos que origine la 
subasta y formalización del cantrato serán de 
cuenta del adjudicatorio.

Lo que se anuncia al público a efectos proce
dentes. .

Zaragoza, 24 de octubre de 1914. — El Presi
dente, A. Palomar de la Torre. — Por acuerdo 
de S. E , Mariano Berdejo.

Modelo de proposición.
D.. vecino de.... , habitante en la..... de.... . 

número..... según cédula personal corriente, se 
compromete a tomar a su cargo el derribo de 
la antigua Casa Consistorial por el precio 
de.... (en letra) pesetas y con sujeción a las 
condiciones bajo las cuales se celebra esta su
basta, que han estado de manifiesto y de las que 
se ha enterado el que suscribe.

(Fecha)
(Firma)

Comisión de Montes, Propios 
y Presupuestos.

Hasta el día 9 de noviembre próximo, a hora 
de las trece se abre concurso para la enajena
ción de aprovechamiento de pastos y carrizo 
en el Soto de la Peña Ortiz y Fontaneta de 
Peñaflor, y el tamariz existente en la Mejana de 
la Máquina de Alfocea, con sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en la 
secretaría municipal.

Las proposiciones se presentarán en pliego 
cerrado, extendidas en papel de la clase 11.a 
acompañando la cédula personal. ,

Zaragoza, 22 de octubre de 1914.—El Presi
dente, Emilio Laguna Azorín.

* * *
Hasta el día 9 de noviembre próximo a las 

trece, se admiten proposiciones, en pliego ce
rrado, para la remolda del arbolado en los 
Sotos de Almozara, Macanaz y Balsas de Ebro 
Viejo, con sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la secretaría mu
nicipal.

Lo que se anuncia al público para su cono
cimiento. . .

Zaragoza, 22 de octubre de 1914.—El Presi
dente, Emilio Laguna Azorín.

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS
Aviso.

Habiendo terminado la ejecucción de las 
obras de acopios para la conservación de la ca
rretera de Caspe a Selgua a Siétamo, años 
1911, 12 y 13, el Contratista D. Cesáreo Bueno 
Salvador, a quien se adjudicó la contrata por 
Real orden de 3 de febrero de 1911, y a los 
efectos de la devolución de la fianza que se cons
tituyó para responder de la contrata; se anuncia 
de conformidad a la Real orden de 3 de agosto 
de 1910 (Gaceta del 22) en este Bo l e t ín  Of ic ia r  
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para que los Alcaldes de los Municipios a que 
afectan las obras, remitan, en el plazo de treinta 
días, a la Jefatura de Obras públicas de la pro
vincia, oertiñcaoión de haber o no reclamación 
contra el contratista por dichas obras; enton 
diéndose que no hay reclamación alguna si no 
se reciben certificaciones.

Zaragoza, 23 de octubre de 1914. — El Inge
niero Jefe, Migue’ Mantecón.

* * *
Habiendo terminado la ejecución de las obras 

de acopios para la conservación do la carretera 
de Zaragoza a Castellón, años 1911, 12 y 13, el 
Contratista D. Vicente Budría Roche, a quien se 
adjudicó la contrata por Real orden de 27 de 
junio de 1911, y a los efectos de la devolución 
de la fianza que se constituyó para responder 
de la contrata; se anuncia de conformidad a la 
Real orden de 3 de agosto do 1910 (Gaceta del 
22) en este Bo l e t ín  Of ic ia l , para que los Alcal
des de los Municipios a que afectan las obras, 
remitan, en el plazo de treinta días, a la Jefatu
ra de de Obras públicas de la provincia, certifi
cación de haber o no reclamación contra el con
tratista por dichas obras; entendiéndose que no 
hay reclamación alguna si no se reciben certifi
caciones. '

Zaragoza, 23 de octubre de 1914.—El Ingenie
ro Jefe, Miguel Mantecón.

SECCION SEXTA
Aniñón.

Formados para el año próximo el reparti
miento de la contribución territorial sobre la ri
queza rústica de este pueblo y la lista cobrato- 
ria de edificios y solares, se hallarán ambos do
cumentos expuestos al público, en la secretaría 
del Ayuntamiento, por espacio de ocho días, 
contados desde el de la inserción de este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Anifión, 21 de octubre de 1914.—El Alcalde, 
Jesús Marco.

Alcalá de Moncayo.
Por plazo de ocho días, a contar del en que 

aparezca inserto este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, se hallarán expuestos 
al público, en la secretaría de este Ayuntamien
to, en las horas de oficina, los documentos que 
para el próximo año 1915, a continuación se ex
presan. . '

Repartimiento de la contribución territorial 
por riqueza rústica y pecuaria.

Lista general cobratoria del Registro fiscal 
de edificios y solares.

Alcalá de Moncayo, 19 de octubre de 1914.— 
El Alcalde, Florencio Gracia.

Alforque.
La recaudación del primer período volunta

rio de los repartimientos generales sustitutivo 
de consumos y extraordinario para cubrir el 
déficit del presupuesto del año actual, corres
pondiente al cuarto trimestre, se verificará en 
la casa Consistorial de este pueblo los días 2 y 3 
del próximo noviembre y horas de ocho a doce 

de la mañana, y la del segundo período vohm' 
tario de los mismos repartimientos se efectuara 
en el mismo local y horas los días 27 y 28 del 
expresado mes.

Alforque, a 21 de octubre de 1914.—El Alcal
de, Miguel Clavero.

Gabolafuente
Tarifa de arbitrios extraordinarios que s0 

propone al Sr. Gobernador para cubrir el dé
ficit del presupuesta municipal ordinario para 
el año de 1915, sobre los artículos de comer, 
beber y arder, no comprendidos en la genera 
de Consumos.

Artículos.
Unida

des.
Precio 
medio

Ar
bitrio.

Consumo 
calculado al 

año.
PRODUCTO 

anual.

Kilog. Pesetas, Pesetas. Kilogs. pesetas^

Paja................... loo 2‘00 00‘30 3 585 l.o^o

Leña..................100 2'00 00‘30 6.014 1.804'20

To t jLL........ 1 • 4 • • 2 879‘^

Sobrante 8 céntimos,
Gabolafuente, 20 de octubre de 1914.—El Al' 

calde, Pablo Marco

Por dimisión voluntaria del que la desemp0' 
ñaba se halla vacante la plaza de Alguacil y 
Voz pública de este Ayuntamiento, con el suel
do anual de 250 pesetas, pagadas por trimestre9 
vencidos del presupuesto municipal. e

El que desee solicitarla presentará sus ¡o3' 
tancias en esta Alcaldía por el tiempo de ocho 
días, y pasados éstos se proveerá. .

Gabolafuente, 20 de octubre de 1914.—El Al' 
calde, Pablo Marco.

Caspe.
Por término de quince días y durante ,a 

horas de oficina, se hallarán expuestos al Pu' 
blico los repartimientos de las contribución0 
urbana, rústica y pecuaria, correspondientes9 
este término municipal, confeccionados para e 
próximo año 1915; a fin de que los contribu
yentes puedan examinarlos y formular las re
clamaciones que crean oportunas.

Caspe, 21 de octubre de 1914.—El Alcalá0’ 
Manuel Cebrián.

- Embid de la Ribera. ,
A contar desde la inserción de este anuncio 

en el Bo ie t ín  Of ic ia l  de la provincia, se hall0' 
rán expuestos al público en la secretaría d 
este Ayuntamiento, por los plazos reglament^ 
rios, los documentos que a continuación se ex
presan, confeccionados para el próximo año d 
igíó:

Reparto de rústica y pecuaria, por ocho días- 
Lista cobratoria de edificios y solares, P°r 

quince días. •
Matrícula industrial, por quince días.
Presupuesto ordinario, por quince días.
Embid de la Ribera, 22 de octubre de 1914.^ 

El Alcalde, Francisco Gimeno.
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Escó.
. Por el tiempo reglamentario y desde la inser- 

C|ón de este anuncio, se hallarán de manifiesto 
la secretaría del Ayuntamiento los documen

tos siguientes para 1915:
Listas cobratorias de urbana.
Reparto de rústica. Matrícula industrial.
Padrón de cédulas personales.
Rscó, 21 de octubre de 1914.— El Alcalde, 

Gregorio Odériz.
Grlsel.

. tarifa de arbitrios extraordinarios sobre pa- 
Ia y leña que el Ayuntamiento y Vocales asocia- 

en Junta municipal tiene acordado propo- 
n.6p al M. I. Sr. Gobernador civil de la provin- 
Cla para cubrir el déficit del presupuesto ordi- 
tiario, formado y aprobado para el próximo 
^ode 1915.

2.891‘33

^rtíetüos.
Unida

des
Precio 
medio

Ar
bitrio

Consumo 
que se 

calcula.
PB0DÜGT0 

anual

Kilogs. Pesetas Pesetas Kilogs. Pesetas.

de todas 
clases............• 100 2‘50 Q‘40 331.000 1.324‘00

Lefifl id. id ...
ICO 2*50 0*40 392.000 1.56T33

To t a l

. Y a los efectos legales se anuncia por quince 
p a8 en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, en 
j l,8el, a 20 de octubre de 1914. — El Alcalde, 

* fin Bailo — El Secretario. Casimiro Pueyo.
p Herrera.

q í^Amados los repartimientos de la contribu- 
n territorial sobre la riqueza rústica y peona- 
y las listas de edificios y solares de este tér- 

a lno municipal correspondientes al próximo 
de 1915, se ananoia que ambos documentos 

CrlQ)onecerán expuestos al público, en esta se- 
cn°|aiía’ Por término de ocho días, durante el 
0 al podrán ser examinados libremente por 
lar'ujtos contribuyentes deseen hacerlo y formu- 
.. después las reclamaciones que estimen por- 
tln6ntes.

lTera» de octubre de 1914.— El Alcalde, 
Uaii Rubio.
p , Lobera.

feo|Or Ormino de quince días a contar desde la 
la q presente se hallará de manifiesto en 
pr^’^^taría del Ayuntamiento el proyecto del 
m^^’tpuesto municipal or inario para el próxi- 
laaodel915.
v, '^oera, 18 de octubre de 1914. — El Alcalde, 
lanuel Sauz.

r Lumpiaque. •
buey lsta8 cobratorias para el pago de contri- 
par, n por edificios y solares de este término 
fies? a&° próximo, permanecerán de mani- 
Pür ° en *a secretaría de este Ayuntamiento 

de ocho días a los efectos consi- ^^otes.
21 de octubre de 1914. — El Al

e> Vicente García.
& . Puebla de Alfindén.

1 la secretaría de este Ayuntamiento y por 

término de quince días se halla expuesto al 
público el apéndice de amillaramiento de esta 
villa, refundido, que comprende los cinco años 
de 1909 a 1913, ainbos inclusive, para que pueda 
ser examinado durante dicho plazo y reclamar 
de agravios.

Puebla de Alfindén, 20 de octubre de 1914.— 
El Alcalde, Eduardo Lacambra.

Romanos.
Con objeto de que pueda tener lugar el sor

teo de los contribuyentes que como Síndibos 
han de constituir la Junta de evaluación para 
el Repartimiento general del año próximo de 
1915, se ha distribuido la masa contributiva en 
secciones, las que cumpliendo con el art. 67 de 
la Ley de 2 de octubre de 1877, quedarán ex
puestas al público en la secretaría municipal a 
fin de que puedan los interesados presentar las 
reclamaciones pertinentes dentro del plazo de 
ocho días, contados desde los dos siguientes al 
de su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia.

Romanos. 20 de octubre de 1914.— El Alcal
de, Antonio Gutiérrez.

Viver de Sierra.
Eu la secretaría del Ayuntamiento y por tér

mino de quince días, se hallará de manifiesto 
el reparto de urbana, formado para el año 1915. 
a los efectos reglamentarios.

Viver de la Sierra, 20 de octubre de 1914.— 
El Alcalde, Agapito Melús.

Velilla de Ebro.
Confeccionada la matrícula industrial y de 

comercio de esta localidad para el año 1915, se 
halla expuesta al público, en la secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de quince días.

Velilla de Ebro, 18 de octubre de 1914.— El 
Alcalde, Manuel Tello.

Villalba.
Por el plazo reglamentario so hallarán ex

puestos ai público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, al objeto de oír reclamaciones, 
los documentos siguientes, confeccionados para 
el próximo año de 1915:

Reparto territorial, rústica y pecuaria;
Lista cobratoria de edificios y soleros;
Matrícula industrial, y 

' Padrón de cédulas personales.
Villalba, 19 de octubre do 1914. —El Alcalde, 

Federico Lázaro.
Villar de los Navarros.

Se halla vacante la plaza de Farmacéutico ti
tular de-este pueblo y sus anejos de Nogueras 
y Santacruz de Nogueras. Su dotación consiste 
en 322 pesetas, 57 y 55 respectivamente por la 
titular de los tres pueblos; pagadas por tri
mestres vencidos del presupuesto municipal, 
más 2.566 pesetas a que ascienden las igualas de 
los vecinos pudientes de los tres pueblos, pa
gadas por una junta de contribuyentes.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes a esta 
Alcaldía durante el tiempo de treinta días, que 
empezarán a regir desde esta fecha; pasado éste 
se proveerá.

Villar de los Navarros, Í8 de octubre de 1914,
—El Alcalde, Joaquín Miguel.
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SECCION SEPTIMA
WINISTRACION^DE JUSTICIA

ReqaUftorUs.
Bajo aptrcibimiento de eer declarados rebeldes y de incurrir 

en las demás responsabilidades legales^ de no presentarse lo- 
procesados que a continuación se expresan, en el plato que 
se les Jija, a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico oficial g ante el Juei o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas 
las Autoridades y Agentes déla policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
66 del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjui
ciamiento de Marina Militar.
GÓMEZ ISAS, Santiago; de trece años, solte- 

tero, sin ocupación, hijo de Feliciano y Orosia, 
natural de Barcelona; domiciliado últimamente 
en Zaragoza, calle de Agustina de Aragón, vein
tinueve; comparecerá dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de San Pablo de dicha ciudad de Zara
goza, a fin de constituirse en prisión y practi
car otras diligencias acordadas en causa se
guida contra el mismo y otros por robo.

TORRES MARTA, José; de veinticinco años, 
soltero, hijo de Pelegrín y Vicenta, natural de 
Ruesca, vaquero; domiciliado últimamente en 
Zaragoza, paseo del Ebro, cincuenta y siete, 
cuyo actual paradero se desconoce; compare
cerá, dentro del término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito de San 
Pablo de Zaragoza, a fin de constituirse en 
prisión y recibirle declaración indagatoria en 
la causa que se sigue contra el mismo por 
hurto de maíz.

MAESTRO LÓPEZ, Ramón Benito; hijo de 
Ramón y María, natural de Morata de Jalón 
(Zaragoza), de estado soltero, profesión jorna
lero, de veinticinco años de edad, 1*590 metros 
de estatura, pelo castaño obscuro, cejas y ojos 
del mismo color, nariz, cara y boca regular, 
barba naciente, color sano y como señas parti
culares tres cicatrices ramificadas en el maxilar 
izquierdo, residiendo últimamente en la prisión 
Central de Chinchilla y procesado por deser
ción; comparecerá, en el término de treinta días, 
a contar desde la publioaoión de la presente re
quisitoria, ante el Comandante, Juez permanen
te de causas de la tercera región, D. Antonio 
Colomer Aparisi, residente en Valencia, calle 
de Roteros, veintitrés, segundo. ,

Valencia, diez y seis de octubre de mil nove
cientos catorce.—Antonio Colomer.

MARTÍN JIMENO, Enrique; hijo de Mateo 
y de Encarnación, natural de Zaragoza y ave
cindado en Madrid, de estado soltero, de treinta 
y un años de edad, de oficio albañil antes de 
ingresar en el servicio, cuyas señas personales 
son: estatura un metro quinientos cuarenta mi
límetros, pelo negro, cejas rubias, ojos negros, 
nariz regular, color bueno, barba poblada, boca 
regular, frente regular, su aire marcial, pro
ducción buena, señas particulares ninguna; 
sabe leer y escribir; comparecerá, en el término 
de treinta días, ante el segundo Teniente, Juez

instructor del regimiento Cazadores de Taxdn, 
veintinueve de Caballería, D. Eleuterio Góm 
Pérez, de guarnición en Melilla, para responde 
de los cargos que le resultan en la causa qu 
se le instruye por el delito de deserción.

Melilla, diez y ocho de octubre de mil noy ' 
cientos catorce.—El segundo Teniente, Juez 1^* 
truotor, Eleuterio Gómez.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Calatayud.
D. José Zaragoza Guijarro, Juez de instruoci o 

de Calatayud y su partido;
Por el presente hago saber: Que en la caU,0 

instruida en este Juzgado, sobre disparo 
arma de fuego contra Francisco Andrés Maic ’ 
he acordado proceder, por primera vez y R’1 
no de veinte días, a la venta en pública 9UbaL, 
de los bienes embargados a aquél, sitos en l 
mino de Mesones y que son los siguientes:

L° Un corral en la partida de Eras Alta 1 
número ochenta y cinco; linda por derecha o 
Ramón Molinero, por izquierda con Man’ 
Marco y por espalda con Ensebio Marco: tasa ■ 
en noventa pesetas. <

2.° Otro corral en la partida de Valls, o 
mero cuarenta y uno; linda por saliente y P 
niente con monte, por Mediodía con Cíeme*' 
Marco y por Norte con herederos de Nicoia 
Ibarro: tasado en ciento diez pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la o? 
Audiencia de este Juzgado, sito en la plaza 
Marcial, número dos, se ha señalado el <,ia 
de noviembre próximo, a las once, debiendo t 
vertirse que para tomar parte en la subasta 
berán los licitadores consignar previamente 0 
la mesa del Juzgado el diez por ciento etec 
del valor dado a los bienes que se subastan; l 9 
no se admitirán posturas que no cubran las 
terceras partes de la tasación, y que no eXis 
títulos de propiedad de las fincas, siendo 
cuenta del comprador el proveerse de ellos.

Dado en Calatayud, a veinte de octubre 
mil novecientos catorce.—José Zaragoza Gu J 
rro.—D. S. O., Pascual Burillo.

Caspe
El Juez de instrneoión de Caspe,. ,.

Hago saber: Que para pago de responsau 
dadee pecuniarias dimanantes de causa co* i 
Lorenzo Falcón y otro, por lesiones, Se s D 
a la venta en pública segunda subasta, 
rebaja del. veinticinco por ciento del 
y las demás condiciones de la ay tenor, 
fincas que se describen en el edicto pm-' 
primera, inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  <'* " , 
provincia, número doscientos diez y seis de 
ce de septiembre último. , . ¿e

El rsmate se celebrará en la Sala-audienc 
este Juzgado el día veintiocho de noviem 
a las once. je

Dade en Caspe, a diez y siete de octuni 
mil novecientos catorce.—Juan Lillo.—E 
cretario, Rogelio Ruiz.__________________ 1
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